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' La presente memoria descriptiva 
tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de 
recaer el privilegio de explotación industrial y comercial 
exclusivo en el territorio nacional de un Modelo de Utilidad

5 de acuerdo con la vigente Legislación sobre Propiedad Indus- 
' trial que como el enunciado indica se trata de DISPOSICION 
PERFECCIONADA EN VIERTEAGUAS DE VENTANA..

* Hasta la fecha, las solanas de

ió*

. . *.. *

las propias ventanas, presentaban unos canalillos practicados 
en ellas mismas, los cuales facilitaban la salida del posi­
ble agua que debido a las inclemencias del tiempo pueda dis­
currir por la ventana, a estos canalillos se les denomina
vierteaguas.

Con nuestro invento, el vierte-
'-15' aguas se constituye por un elemento postizo anclado a la sola­

na de la ventaba; este elemento, presenta la configuración
de un. perfil de sección en "U", que según la posición operati ­
va de la ventana, tiene su ala exterior de mayor tamaño que 1;.
interior y ambas con sus bordes doblados hacia afuera, en la

20 determinación de sendas rampas inclinadas.
Esta diferencia de altura entre 

las alas, permite un correcto posicionamiento de la ventana, 
de modo que el vierteaguas a la vez de cumplir sus funciones 
como tal, sirve de anclaje a los medios de cierre de la ven-

25 tana.
Por otra parte con nuestro in­

vento, se logra que el posible agua alojada en el vierteaguas 
discurra perfectamente por él, sin infiltrarse al interior de 
la ventana y además, se facilita la realización.de unas bo-

30 cas de salir:, de difícil ob turaciór y en el improbable caso
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de que ésto ocurra,' su limpieza es sencilla e inmediata
Todo ésto, unido a otras venta­

jas que se verán más detalladamente, dan como resultado un 
aumento en la funcionalidad de la ventana, lo cual unido a 
la sencillez de construcción montaje y adaptación, de nuestro 
invento hace que éste, aventaje notablemente a todo lo hasta 
ahora conocido

Para comprender mejor la natura­
leza del presente invento asi como su realización industrial 

10 en el plano adjunto hacemos una representación esquemática
de su utilización no siendo en absoluto limitativa y suscep­
tible por ello de las modificaciones accesorias que no alte­
ren sus características esenciales.

La figura 1 es una vista frontal 
*15° de una ventana con nuestra disposición preconizada.

La figura 2 es un detalle de
la ventana representada en la figura 1, y en el cual se apre­
cia el anclaje, y configuración del vierteaguas (3).

Detalles aclaratorios:
20 1*- Ventana.

2. - Solana.
3. - Vierteaguas.
4. - Medios de cierre
5. - Rampa de la solana.

25 6.- Orificios de salida
7. - Ala exterior.
8. - Solapa
9. - Plano inclinado.

10.- Solapa
30 11.- Ala interior.
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Según la disposición preconiza­
da, en la solana (2) de la ventana (1), va anclado convenien­
temente un elemento postizo, que se constituye en el vierte­
aguas (3) de la ventana (1) -ver figura 1-.

Este vierteaguas (3), está for­
mado por un perfil preferentemente metálico, cuya sección pre_ 
senta esencialmente la forma de una U de alas (7) y (11) de­
siguales -ver figura 2-.

En esta figura 2 se aprecia
igualmente que según la posición operativa de la ventana (1) 
ambas alas (7) y (11), están dobladas por su zona superior 
constituyendo respectivamente sendas solapas (8) y (10), las 
cuales presentan una adecuada inclinación.

Por otra parte, en el ala (7) 
existe una alineación de orificios (6), que se constituyen 
en bocas de salida, las cuales quedan dispuestas en la cima 
de una rampa (5), definida por la propia solana (2), mientras 
que el marco de la ventana (1), define por su base un plano
inclinado (9) -ver figura 2.-
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Según esta disposición de ele­
mentos, se logra primeramente que el vierteaguas (3), cumpla 
perfectamente sus funciones, ya que el posible agua que lle- 
gie a él, discurrirá correctamente canalizada por su inte­
rior hasta los extremos en los que se evacuará adecuadamente 
o bien saldrá al exterior, a través de los orificios de sali­
da (6), para discurrir posteriormente por la rampa (5), has­
ta su evacuación final, de esta forma se evita que el agua 
quede depositada o se filtre al interior de la ventana (1), 
originando* deterioros en la constitución de ésta y provocan­
do el hinchado de la madera, que se traduce en un mal funcio-
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namiento de la ventana (1); así mismo, el agua que incida 
sobre la rampa (8), se dirigirá en virtud de la inclinación 
de ásta, hacia la rampa (5), mientras que la que caiga sobre 
la pampa (10) discurrirá al interior del vierteaguas (3).

Por otra parte la diferencia de 
alturas entre las alas (7) y (11), permite el correcto posi- 
cionamiento de la ventana (1), para que el propio vierteaguas 
(3), se constituya en el elemento de anclaje de los medios de 
cierre (4) de la ventana (1), la cual, presenta por su base 
un plano inclinado (9) en correspondencia con la altura del 
ala (11); de modo que al cerrar la ventana (̂1), este plano 
inclinado (9) se engatilla en el ala- (11), mejorando asi el 
cierre de ásta -ver figura 2.-

Como se puede apreciar por todo 
lo descrito, con nuestro invento no solo se logra un vierte­
aguas (3) que cumple perfectamente sus funciones, si no que 
áste, aumenta la vida de la propia ventana (1) y su funciona­
lidad, todo lo cual hace que la disposición preconizada apor­
te unas ventajas de suficiente entidad, como para diferenciar­
la de todo lo hasta ahora conocido.

Descrita suficientemente la natu­
raleza del presente invento sólo cabe añadir que en su conjun­
to y partes constitutivas es posible introducir cambios de 
forma, materia y disposición en cuanto tales alteraciones no 
supongan variación sutancial del mismo.

El solicitante al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países extran­
jeros si fuera posible reivindicando la misma prioridad de la 
presente solicitud.
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N O T A :
El Modelo de Utilidad que se so 

licita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con 
la vigente Legislación deberá recaer sobre DISPOSICION PER­
FECCIONADA EN VIERTEAGUAS DE VENTANA, en todo de acuerdo con 
las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Disposición perfeccionada

en vierteaguas de ventana, caracterizada porque en la solera 
de la ventana, va anclado un elemento postizo cuya configu­
ración es la de un perfil de sección en "U"que presenta sus 
alas desiguales y los bordes de éstas, doblados hacia afuera 
según la posición operativa de la ventana, constituyéndose 
así en el vierteaguas propiamente dicho; de modo que permite 
un perfecto desagüe y a la vez, sirve de anclaje a los me­
dios de cierre de la ventana.

2. - "DISPOSICION PERFECCIONADA
EN VIERTEAGUAS DE VENTANA".

Según queda sustancialmente
descrito en la presente memoria descriptiva que consta de 
siete hojas mecanografiadas por una sola cara acompañadas de 
sus correspondientes dibujos.
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